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Al 31 de Diciembre del 2004 

Wilder A Rodríguez Chiquito, en mi calidad de Representante Legal de la 
compañía TUFLOSI S.A. ante ustedes muy respetuosamente compadezco y 
presento el Informe Económico correspondiente al periodo primero de Enero 
hasta el día treinta y uno de Diciembre del año dos mil cuatro. 

En lo referente al movimiento de las distintas transacciones que se 

realizaron en el año mencionado, y como la compañía tiene como objetivo 
primordial la cría de pollos para su comercialización en general, y para este 
objetivo se tiene que comprar pollos bebes de días de nacidos y que 
requieren del cuidado y darles la alimentación adecuadas, como 
balanceados, medicinas vacunas, vitaminas, etc.; se requieren todos esos 
factores para la crianzas, a pesar de todo el cuidado, las aves no culminan 
su desarrollo y se mueren, esto representa grandes perdidas económicas 
para la empresa, a pesar de tener un personal calificado para su desarrollo, 
los gastos que demandan, son inversiones a corto plazo que han generado 
perdidas, para poder efectuar todos esos gastos, hemos tenido que recurrir 

a solicitar prestamos a corto y largo plazo, que eso han generados pagos de 

capital e intereses y más gastos, que han disminuido el Ingreso por 
concepto de Ventas de la producción, todos estos movimientos están 
contabilizados en los libros contables de la empresa todos los rubros por 
cóncepto de pago e ingresos están justificados en el proceso de la 
contabilidad, y cada una de las cuentas dentro del orden, así mismo se ha 
cumplido con el pago de las obligaciones tanto a nivel personal como 
mercantiles, con el ajuste de la situación financiera, se ha logrado en el 
periodo obtener una pequeña utilidad que va ha ser distribuida de acuerdo a 
las normas contables y tributarias existentes. 

Una vez que se han cubierto las obligaciones con el Servicio Rentas 
Interna, el criterio que asumo es que los documentos contable se ha 
manejado con tino y un buen procedimiento, que han logrado pormenorizar 
las obligaciones a corto y largo plazo, tanto en el Activo Corriente como el 
Pasivo Corriente, en este periodo es satisfactorio el Índice de Solvencia es 
positivo de 1,15% por cada dólar que se adeuda se pueden cubrir deudas a 
corto plazo y realizar gestiones para el futuro en el sistema financiero de la 
empresa.



El Índice de Estabilidad es de 0,94% a pesar de resultar un mínimo del tanto 
por ciento negativo, la compañía esta en posibilidad de continuar cubriendo 
su deuda a largo plazo, de toda la situación financiera que se ha tenido que 
corregir por la crisis financiera que se ha pasado, se ha dado cumplimiento 
con las normas del Código de Comercio, la Ley de Compañías y más leyes 
de orden económico y contables, en todo lo concerniente a la actividad 
financiera de la empresa, es todo lo que puedo informar en honor a la 
verdad. 

Atentamente, 

   Z Chiquito 
GERENTE GENERAL. 

 


